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DISPONGO,.

El Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo.

JUUAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

Articulo 1. 0 Las tarifas iniciales ~stablecidas en el Decre
to 2417/1975, de 22 de agosto, de adjudicación de la concesión de
la autopista ~ampomanes-León, en pesetas por kilómetro apli
cables al tráflCO, para los posibles recorridos entr~ los distintos
enlaces, serán las que se indican a continuación:

21435 RESOLUCION de " de lulio de 1983. de la Confe
dercctón Hidrogrctfica del Talo, referente al expe·
diente de expropiación forzosa por el procedimiento
ele urgencia con motivo de las obras del proyecto
de estabilización de taludes del acueducto Tajo
Segura. en término munictpat de Zafra de Zán
cara (Cuenca),

Aprobado déttnitlvamente el .proyecto de estab1l1za,ción de
taludes del acueducto Tal·o·Segura. en término municipal de
Zafra de Záncara (Cuenca, al que es de aplicación el procedi
miento de urgencia en la expropiación, se pone en conocimiento
de los titulares, cuya relación se incluye a oontinuación, que
el próximo dfa 21 de l!feptiembre de 1~, a las once treinta horas,
deberán acudir al Ayuntamiento de Zafra de Zéncara a fin de
que, previo traslado aja finca, para que se puedan tomar sobre
el terreno los datos necesarios, se levante el- acta previa a la
ocupación.

Flnca Superficie
DllmflrO Proplf1t&rio Claa1rwaci6n -

mI

---
1 Don Justiniano Chicote

Contrerae ...... ......... cereal s8O&no. 190
Casa. 185
Cuadra. n• Oon Orencio Garcfa Cano. Tar,la. 10

- Soar. .65
Era. 990
Huerto. 400

S [)olla Hortensia Espada I
Garcia ,........ ... ... •.. Cereal secano. 575

21436 BESOLUCION de 21 de luUo de 1983, de la Con·
federación Hidrográfica del Norte de España. ,·efe
rente a la expr.opiación forzosa con motivo de las
obras que se mencionan.

froyecto 12/81. Conexión entre margen izquierda y derecha 
por el puente de Rontegui, fase 11. del abastecimiento de agua
a la Comarca del Gran Bilbáo relativa al expediente de expro
piación forzosa, con carécter' de urgencia, de las fincas que
se citan, afectadas por 'las .obras del abastecimiento de agua
a la Comarca del Gran Bilbao.

Habiendo resuelto, por Acuerdrr-·del Consejo de Ministros
de 22 de enero de 1965, declarar de urgencia, a los efec~os. de
ap!icaeión delartf.culo 52 de la. vigente Ley de Exprop18clón
Forzosa. de 16 de diciembre-de 1954. las obras comprendid>\s en
el proyecto gen~al del abastecimiento de agua a la Comarca
del Gran Bilbao,

Esta Confederación, en virtud de_las atribuciones conferidas,
ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de derechos
afectados de lAs fincas que se expresan en la relación adjunta
para que, en las borasy dlas señalados, comparezcan en el
Ayuntamiento de Ers.ndio como punto de reunión, para llevar
a cabo el levantamiento de las aetas previas, según 10 dispues
to en- el repetido articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación
Forzosa, y seguidamente se prooederá al levanta.ml.ento de las
actas de ocupación, con cumplimiento de los requiSItos legales.

Madrtd, 12 de julio de. 1983.-El Ingeniero Director, Luis Zapico
10.115·E.

ellos a fin de asIgnarles un aprovechamiento similar al de 01 ros
terrenos 'de características similares caltficados también de ur
banos.

Lo que se publica en el -Botetín Oficial del Estado-, en re
lación con lo dispuesto en el articulO 46.2 de la Ley de Proce
dimiento Administrativo y artículo 44 de la Ley del Suelo., sig
nifJcando que contra esta.- r"'ioución que se transcribe definiti
va en vía administrativa, cabe la interposición del recurso COIl
U>Ilcioso-admint5trativo ante la Audiencia Nacional en el plazo.
de dos meses a conta,r desde el día siguiente al de esta publica
ción. También cabe, con carácter potestativo y previo al con
tencioso-administratlvo, la interposición del recurso de reposi
ción ante el MinIstro de Obras Públicas y Urbanismo en el pia
zo de un mes a contar, igualmente, desde el día siguiente al de
esta publicación, en cuyo supuesto, el recurso contencioso-ad
ministrativo habrá. de interponerse en el plazo de dos meses
contados desde el dia siguiente a la notificación del acuerdo re"
solutorio del recurso de reposÍC'ión, si es expreso, o si no 10
fuere, en el plazo de un año a contar de la fecha de interpo
seión del recurso de reposici6n.

Madrid, 15 de Junio de 19S3,-P. D., el Subsecretario, Balta
sar Aymerich Coromine.s.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo

.,13
'1,17
&.O.

ORDEN de 15 de /Unio de 1983 por la que se
resuelve recur80 que se cita con indicación de la
resolución.

21434

Ligeros: MotoCicletas con o sin sidecar, vehículos de
turismo con o sin remolque, vehículos industriales
con carga no superiora 1.000 kilogramos y microbu~

P
ses de dos ejes y cuatro ruedas .........•..............
esados_1: Camiones y autocares de dos ejes .

Pesados 2: CamIones y autocares de tres eJes - .
Pesados 3: Camiones y autocares de más de tres

ejes y camiones oon remolque ..: ;'.. .9,80

Art. 2. o Queda modIficado en la -forma señalada en el pre
cedente arUculo 1.0 el artículo 15 del Decreto 2417/1975, de 22
de agosto. ---

D1SPOSICION FINAL

El prese!ite .Real Decreto entrarA en- vigor al día siguiente
de su pubhcaclón ~n el -Boletin Oficial del Estado•.

Dado en Palma de Mallorca a 4 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.

1.._Mutilva·BaJa (Navarra) .-Recurso de alzada interpuesto
por don Fermín Yoldi Gareía, don Eustaquio Echarri Pérez y
don José Mana Redin, contra acuerdo de la Comisión Provin·
cial de Urbanismo de Navarra, de fecha 21 de septiembre de
1982, aprobatorio de las normas subsidiaria::; deMutilva~B&ja
(Valle de ArangurenL '.

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don
Fermín Yoldi Garda, don Eustaquio Echarri Pérc.z y don José
Maria Redin, contra -acuerdo de la Comisión Provincial de Ur~
banlsmo de Navarra de: fecha 21 de septiembre de 1982, apr'oba
torio de las normas subsidiarlas de Mutl1va-Bala (Valle de Aran
guren), en base a que las normas subsidiarias de Multlva-Baja,
·aprobaaas por la Comisión Provincial de Urbanismo de Navarra
infringen el ordenamiento Jurídico eJl cuanto a los terrenos obje
to del recurso por 10 que deberán .ser modifcadas respecto de

lIaba en dicha disposición, 'esta primera fase ha supuesto un
importante incremento del volumen de obra a realizar sobre
el previsto en el momento del otorgamiento de la con..cesi6D, lo
cual, unido a otros factores, como el encarecimienlo del d.1nero
en los mercados de capitales, las fuertes tasas de inflación su
fridas, particularmente en la segunda mitad de la pasada dé~

cada, y las. previsibles consecuencias negativas de la crisis ener
gética sobre el tráfico que potencialmente utilizará la autopista.
hacen necesaria la modificación de las tarifas base. como ele
mento principal de la explotación, para ajustarlas a las ¡nagní
tudes de la concesión, muy diferentes de las inicialmente pre-
vistas. .

La existencia de circunstancias y situaciones análogas en
o~ras concesiones ha venido dando' lugar a la adopción de me
didas-por parte de la Administración, como la ampliación de
l~s techos de av~l del Estado, del período concesional, adapta
ción de las tanías base de las concesiones a las nuevas si-
tua~i?nes .' y otras. Las que se establecen en _la presente dis
pOSICión, complementaria de la anterior, aun teniendo en cuenta
los factores expresados, se han mantenido dentro del entorno
de las actualmente vigentes en otras autopistas de parecidas CQ
racteristícas constructivas, sin alcanzar los máximos teórica
mente admisibles de acuerdo con consideraciones puramente
económicas.
. Por otra. ~a!te, es de de~tacar además el indudable mejor

nivel d,e serVICIO que prodUCIrá la actual primera fase. sobre la
prevista inicialmente en el Decreto de adjudicación, por la
apertura al uso público con -características de autopista de
más de la mitad de su recorrido y la construcción de la vía
de circunvalación de León qUe evitará. la travesía de esta
ciudad.

En su virtud, en base a ·10 establecido ·en el articulo 24 de
la Ley 8/1.972, de 10 de mayo, de construcción, conservación
y explotacIón de autopistas en régimen de concesión pre.vto
inform.e del Ministerio de Economfa y Hacienda, a p;opuesta
del MlOistro de Obras Públicas V Urbanismo y previa de1ibe~
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dfa 3 de
agosto de 1983, .



RELACION CONCRETA B INDIVIDUALIZADA DB BIBNBS y DBRECHOS AFECTADOS

Tfrndno municipal:- Erandio lViz.caya)

Poligono l2. parcelas (123 al 217). parajel Aniaga

PoIJgono 11, parcelas l209 al 21.), paraJ.. AlTiaga

Superficie aproximada Levantamiento

En C&tutro· afectada Propietario J nombn J domicilio del ti~ular actas
&do' !i:163

1'IDal Apreveclllualento m' ,......... -
Polio<>oo -- Pennanente Temporal C.tutnJ. AcluaJ. M. D. H.

7 12 217 Zona. industrial. Zona. industrial. • 19 9,OC

8 12 312-<l Cereal. llOO 100 Santos Elord1:1Y Acha. Begada Elorduy. Michelena. 1, 3.0 iZ- • 19 1:I,1C

quierda. Erandio.

• 12 2ll).& 310 90 Viuda de IblLftez Betolaza. Viuda de Ibáñez Betolaza. • l. 9,2C

10 12 213 Pradera. 75 50 Santos Elorduy Acha. Viuda de Ibáñez Betolaza. • 1_ .,30

11 12 'aoo Pastizal. 75 50 Carmen Camiruaga Saprduy. Carmen Camlruaga Sagarduy. Arria· • l. ",40

'U' 12 PastlzaL ' Santiago Libaoo Bilroena hermanos.
. ga, 107. Erandio. '

I 2IR 75 50 Santiago Líbano Bároena hermanos. • l. 9,.se
,

PastlzaL
Guipúzkoa, 56. Portug-alete.

12 12 206 315 30 l&'Daclo Mota Ayo. Herederos de Ignacio Mota Aranaga. • l. IO,OC

13-13' 12 aw PastlzaL 75
José Luis Goyoaga, 10. Erandio.

50 Pascasio Echarr1 Arguidano. Lorenzo Urragoiri. Sendero Obleta, 9 19 10, le

1<-14' Cereal.
número 13, 2.° Eeandio.

12 202 75 50 Cario< Camiruag~ SaglUduy. Carlos Camiruaga Sag~rduy. Arriaga. • l. lO,2C

, número 100. Erandio.
U; 12 197 Cereal ro 30 Aniooto Aurrecoechea Menchaca. Aniceto Aurrecoechea Mencnaca. • 19 10,')(

U;' 12 198 Cereal. Arriaga, 91. Eeandio.
18 12 1...... Urbana. 2116 110 Salvadora Lfb&QO Elorrtaga. Tomás Azcorra. Caserío Mendicoeche, • l. 10,4<

Cereal Y _ti-
número 4. Erandio.

17 12 1ll6-<L 400 200 Salvadora Ubano El~ Viuda de Benito Elorduy. • 19 lO,se
zal.

18 12 1lK Huerta. 400 200 Gregaria Ubano Eloni.a.ga. Gregaria Libano Elorriaga. Carretera • l. n,oc
Asúa~Luchana. 15. Erandio. •

19 12 192.- Huerta. 3l5O 150 JesúS Eguren Lequeric&. Herederos de Eguren. Casa Landeche. • 19 U,le
número 2.

20 12 165·a Pastizal. 400 200 Gregaria Ubano Elorriaga. Gregoria Libano Elorria~a. • 19 ·ll,2C

21 12 186-a Urbana. 375 100 Félix Elorduy Ubano. Félix EJorduy Líbano. aserío Mendi~ • 19 ll,JC
coetxe-Playa Barri. Eeandio.

22 12 184 Pastizal. 125 50 Teresa Achalandabaso Camiruaga. Herederos de Ramón Elorduy. Aiboa, • 19 11,4<
número SO, 3.°, A. Getxo.

23 12 UI3 Pastizal. 85 40 Herederos de Pedro Sustacha. Herederos de Pedro Sustacha. Ercilla, • 19 U,S(

, número 20. Bilbao.
24 12 182-<: cereal y fa-sti- 75 40 Manuela Camiruaga y hermanos. Manuela Camiruaga y hermanos. Iba.- • 19 l2.OC

zaL rroado, 1, 2.0 derecha. Erandio.
115 12 lBO-b Pradera. ro 50 Viuda de Fernando Vidaurrazaga. Viuda de Fernando VIdaurrazaga. San 9 19 12,lC

Jerónima, 6. 6.0 Erandio.
l!II 12 l59-a Pastizal. 180 ,71) Lorenzo Arieta-Araunaraña Ayo. Gregorio Arieta· Araunaraya Velar. 9 19 12,2C

Sc:odero Obiata, 9. Erandio.

ZI 12 U;7~ PastiZ&1. 80 20 Plácido EIorduy Ubano. Plácido Elorduy Líbano. ObiBta, ~ú- 9 19 12.3<

u;¡j Lorenzo Aranaga AUITeCOeChea.
mero 2, 2.0 izquierda. Eraudlo.

28 12 Pradera. 55 115 Lorenzo Aranaga Aurrecoechea. Case- 9 19 12.4<

Gregaria Bárcena Ugarte.
na Aguirre, 10.. Erandia.

12,00
29 12 l55-b Pastizal , . ce- 180 40 Julia Camiru¿¡.ga. EuskaleITia, 10. Al- 9 19

l'OaL garta. '
30 12 153 lmproduc. ro U; Ramón zabala Marcaida. Ramón Zabala Ma.rcaida. Avenida Sa- • 19 13,00

bino Arana, .1,. 7.° Bilbao.

al 12 152.- Pradera. 80 211 Herederos de Andrés Bilbao. Herederos de Andrés Bilbao. ArrIaga, 9 19 13,1(1
número 122. Erandio.

lI\ 12 lSG-b Urbana. 265 85 Santiago AUlT6Coechea Menchaca. Santiago Aurrecoechea Menchaca. PIa.- • l. l3,a<
Z& Marqués de EsteUa. 5, 5.°, A. -Erandio.

:l3
"

12 14. Cereal. 100 30 Ayuntamiento de Bilbao. Ayuntamiento de Bilbao... 12 144 Cereal. 80 20 Gregario UITUticoechea. Gregario Urruticoechea.. Casarlo Urraa- • 19 13,311

,

tetxe. 1. ErandJo.

'. 12 la Pradera. 75 lll5 Gregaria Bárcena Ugarte. Julia Cam1ruaga. Euskalema. 10. Al- 9 20 .,U;
p'nT"tA
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